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Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
 

MARÍA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
 
HACE CONSTAR:  
 
 

Que conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 13 de abril de 2018, (acta 
pendiente de aprobación); la Comisión acordó aprobar los informes de seguimiento y los planes 
de mejora del curso académico 2016-17 (convocatoria 2017-2018) de los siguientes Títulos de 
Máster Universitario: 
 
•  Máster Universitario en Cambio Climático, Carbono y Recursos Hídricos (Informe detallado 

en el anexo IS-PM_2016-17_4315989_MU_Cambio_Climatico_Carbono_y_Recursos 
Hidricos). 

 
•  Máster Universitario en Historia y Humanidades Digitales (Informe  detallado en el Anexo 

IS-PM_2016-17_4315988_MU_Historia_y_Humanidades_Digitales). 
 
 

 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 

 
 

 Código Seguro de verificación:WkHZ8HTFkEgbvGatqSDZXA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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